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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

17169 OPERADOR TURÍSTICO DE RECEPTIVO, S.A.

La Junta General Extraordinaria y Universal de socios celebrada el día 13 de
Enero de 2005, acordó por unanimidad reducir el capital social de la compañía
para compensar pérdidas en la cifra de ciento veintiún mil diez euros y setenta y
seis céntimos de euro (121.010,76 Euros), mediante la reducción del valor nominal
de todas y cada una de las acciones en la suma de 3,06 Euros, quedando por
tanto el capital social reducido a veintiún mil trescientos cincuenta y cuatro euros y
ochenta y cuatro céntimos de euro (21.354,84 Euros), y el valor nominal de las
acciones a cincuenta y cuatro céntimos de euro (0,54 Euros) cada una.

Burgos, 4 de abril  de 2011.-  El  Presidente del  Consejo de Administración.
Firmado: Don Ricardo Garilleti  Peña.
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